DECRETO DRE RECTORIA N° 100/80

Modifica Beglamento Ceneral de EBibliotecas de la Pontificia
Universidad Catdélica de Chile; Deroga Decreto de Rectoria

N® 204/78.

VISTO:
1O

2¢

4°

50

DECRETG:

1.

El Decreto de Rectoria N°156/77 que aprobé el Re
glamento feneral de Bibliotecas de la Pontificia
Universidad Catdlica de Chile:

El Decreto de Rectoria N° 204/78 que creé la Co-
ordinacidn General de Bibliotecas, dependiente
de la ¥icerrectoria Académica de 1s Universidad
y establecid sus atribuciones:

La proposicién del Sr. Vicerrector Académico en
orden a crear el carge de Sub-Director del Siste
ma de Eibliotecas de la Universidad:;

La aprobacién prestada por el H. Consejo Univer-
sitario en 12 sesidn del viernes 11 de julio de
1980;

Lzs atribuciones que me confiere el articule 20
del Reglamento Orgdnico de 1z Direccidn Superior.

Modificase el Reglamento Gmneral de Biblioteces
de la Pontificia Universidad Catélica de Chile,
cuyo texto fue aprobado por Decreto de Rectoria
N® 156/77, en el sentido de incorporar los si-
ghééntes nuevos articulos:



Artfculo 16-A: "El fub-Director del Bistema de Bi
tliotecas es designado por Resclucién del Rector
2 proposicién del Vicerrector Acadénico. Permang
ce en su cargc mientras cuente comn la confianza
del Vicerrector Académico®,

Articule 16-B: "Corresponde al Sub-Director del
Sistemz de Bibliotecas:

a} Planificar, organizar, supervisar, coordinar e
implementar las actividades de las Bibliotecas
del Sistema dependientes de 1s Direccién, de
acuerdo a 1las politicas enanadas de ella.

b) Asesorar 2 la Direccifn ean 1la formulacién de
las politicas bibliotecarias, especialmente los
servicios de:Procesos Técnicos (Adquisiciones
y Catalogacién); Audiovisuales; Referencia; Co
lecciones @speciales; Reserva; Circulacién; Do
cumentacién; Recuperacibn de Informacidén; Colec
cién Rentada. -

¢) Propender 2 la normalizaéién de los Servicios
antes mencionados y supervisar su funcionamien
to.

d) Organizar en conjuntc con la Direccidén un Sis-
tera gue permita el Desarrollo de Colecciones
é5 forma armdnica para 1as Bibliotecas depen-
dientes de 1la Direccién, destinada a satisfacer
1zc necesidades de les usuarios.

2) Planificar ¥y organizar las acciones relativas a
1os Procesos Técnicos, especialmente los de ti-
po gsutomatizados paras adquisiciones - Cataloga-
cién - Recuperacidn de Informecién - Documenta-
cioén.

f) Asesorar & la Direccién de Bibliotecas en otras
materiss bibliotecarias.

g) Subrogar 2 l2 pireccién del Sistema, en ausen<
cia de 1la titular.

S.-



SLCRETARIA GEHERAL

2° Derégase a contar de esta fechs el Decreto de Rec
torfa N® 204/78, de fecha 16 de noviembre de 1978,

Comuniquese, publiquese y archivese.

Santiage, 25 de julio de 1880,
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